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clonan deberan presentarse en la Escuela General de Pollcia a 
las diez horas del primer dla hábil, a fin de dar comienzo ' al 

. curso que han de realizar en el referido Centro docente ·con
forme se determina en el articulo 11 de las Instrucciones a Que 
antes se háct'l mención. . 

Madrid, 27 de diciembre de 1961.-El DIrector general Car-
los Arias. · ' 

MINISTERIO, 
DE 'EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 13 de dic!embrede 1961 por la que se concede 
la excedencia activa a don José Perianes Carro, Cate
drático de la Universidad de Santiago. 

Ilmo Sr,: Previo expediente instruido de conformidad a lo 
dispuesto. en la Ley de 15 de jUlio de 1952 y Ordenes de 31 de 
julio . de 1952, 6 de mayo de 1954 y 16 de marzo de 1955. aten
didOS610S i~teres2s de la enseñanz~, oida la Facultad respectiva 
y el,' onseJo NacIOnal de Educaclon, y de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, 

~ste Ministerio ha resuelto conceder la excedencia activa, 
por ·un plazo maximo de diez años y sin reserva de Cátedra, 
a don Jose· Periancs Carro, Catedrático de la Facultad de Me
dicica de la Umversidad de San tia so. 

Lo diso a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MIN P 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1961 por la que se concede 
la excedencia activa a don Jorge Tamarit Torres, Ca
tedrático de la Universzdad de Granada. 

Ilmo Sr.: Previo expediente instruido de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 y Ordenes de 31 de 
julio de 1952. 6 de mayo dé 1954 Y 16 de marzo de 1955, aten
didos los intereses ~e la enseñanza. oída la Facultad respectiva 
y el Consejo Naciónal de Educación, y de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, 

Este Ministerio ha resuelt,o conceder la excedencia activa. 
por un plazo máximo de diez años y sin reserva de Cátedra. 
a don Jorge Tamarit Torres, Catedrático de la Facultad de Me
dicina de la UniVersidad de Granada. 

Lo digo a V. L para su conoc:imiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos áños. 
Madrid, 13 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Barcelona, en virtud de 

, oposición, a,don Rafael Entrena Cuesta. . 

Ilmo. Sr,: En virtud de oposiCión, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Rafael Entrena 

Cuesta catedrático numerario de «Derecho administrativo» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, con el 
mismo sueldo Que actualmente disfruta como Catedrático. hasta 
esta fecha de la misma aSi"mat.ura en la de La La·guna; tres 
mil . pesetas anuales más, conforme a 10 determinado en la vi" 
ge.nte Ley de Presupuestos, y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones en Vigor. 

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 mucllos. 
Madrid, 20 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

llmo. Sr. Director general de Énseñanza Universitaria. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1961 por la que se nombra 
Catectrático de la Universidad de Barcelona, en virtud 
de oposición, a don Fernando Calvet Prat.s. 

nmo Sr,: En virtud de oposición, ' 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Fernando Ca,lvet 

Prats Catedrático numerario de «Bioquimica» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona. COIl el mismo ~ueldo 
que aC~'.lalmente dIsfruta como Ca¡,edrático. hasta esta fecha, 
de «Quimica Técnica» en ia misma r'acuttad y Ul!lversidad; 
tres mil p2setas anuai2s mas. conform:? a lo ctó'terminado ('-1 la 
vi'5enteL:y de Presupuestos, y dEmil.s ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor . 

Lo digo a V, L para su con0cimiento y efectos: 
Dios guarde a V, 1 muchos, 
Madrid, 23 de diciembre de 196L 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Universitaria. 

ORDEN de 28 de diciembre de 1961 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Madrid, en virtud de 
oposiCión, a don Eduardo GarCla de Enter.ia y 1I:!artínez.. 
Carande, 

Ilmo. Sr,: En virtud de oposiCión, 
E~te Ministerio ha resudto nombrar a don Eduardo García 

de Enterria 'y Martínez-Carande. Cateclritico numerario de «De
recho administratIvo» (pl'imem cátedra) de la Facultad de De
recho de la Universidad de :\1adrid. con el mismo sueldo que 
actualmente disfruta como Catedrático. hasta esta fecha. de 
ia nllsma asi']'natura en ia de Valladolid: tres mil pesetas anua
les más, conforme a lo determinado en la vigente Ley de Presu
puestos, y demás ventajas que le conceden las disposiciones en 
vigor. 

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos 
Madrid, 28 de diciembre de 1951. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr .. Director general de Enseñanza Universitaria. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 
RESOLUCIOr:; de la Subsecretaria por la que se dispone 

el ascenso, en corrida de escalas., de. don Jose Ramiro 
Gandarias Bajón al caruo de Inspector técnico provin
cial de segunda clase del Cuerpo Ncrcional de Inspec
ción de Trabajo. 

Ilmo, Sr.: Vacante una plaza en la escala de Inspectores 
Técnicos Provinciales deseguncla c!nse. del Cuerpo Nacional de 
inspeCCión de Trabajo, ·como con~ecuencia del pase a la si
tuación de excedencia vo!ullt~ria el día 31 de diciembre último 
de don Tomás Irujo González-Tabias. que ia venia desempe
ñando. y teniendo en. cuenta que en la fecha indicada no exis
tía pendiente de resolución ninguua solicitud de reingreso al 
servicio activo por parte de funcionarios de la expresada cate
goria y clase. 

Visto el informe de la Sección de Personal y Oficialia Ma
yor. asi como lo establecido en el articulo segundo de ia Ley 
de 9 de mayo de 1950. que modificó la legiSlación orgánica del 
Cuerpo Nacional de InspeCCión de Trabajo. 

Esta Subsecretaria, en uso de las facultades que le están 
conferidas por la norma segunda de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, da.da para la 
aplicaCión de la Ley de RHgimen Jurídico de la Administra
ción del Estado. ha tenido a bien disponer el ascenso en co
rrida de escalas de don José Ramiro Gandari1\s Bajón, núme
ro 1 de los Inspectores Técnicos de tercera clase, al cal'go de 
Inspector TéCniCO prOVincial de segunda clase. con el haber 
anual · de 25200 pesetas. y la efectividad administrativa y ectr 
nómica del dia 1 de los corrientes, ~iguiente al de la vacante 
aludida. 

Lo. que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 2 de enero de 1962 - El Subs,ecretario, Cristóbal 

Graciá. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento. 


